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I.-  Las características específicas de la realidad comunitaria y la necesaria adaptación del sistema institucional interno

El tratamiento de los asuntos comunitarios en todos los sistemas institucionales de los Estados miembros ha dado lugar a regímenes específicos tanto respecto de los asuntos internos como de los internacionales. Por lo tanto la integración en la Unión supone el surgimiento de una serie de formas de actuación distintas, comunes entre los diversos Estados, que han desarrollado también necesariamente un régimen jurídico nuevo a estos efectos, normalmente surgido de la adaptación más o menos improvisada de los instrumentos tradicionales en el ámbito interno o en el internacional. En estas páginas se pretende presentar tanto los elementos más relevantes de este nuevo régimen jurídico en el ámbito institucional de la posición del legislativo y el ejecutivo como examinar los principios que han fundamentado ese desarrollo para poder así enjuiciar su eficacia y las eventuales necesidades de modificación.

Antes sin embargo se quiere presentar brevemente aquellos elementos que marcan la especificidad de la actividad comunitaria y que han exigido el desarrollo de las formas específicas de respuesta para este ámbito
. 

En este sentido, el primero y fundamental de los elementos que aleja al sistema comunitario del régimen propio de los asuntos internos es su carácter concertado con otros sujetos ajenos al sistema constitucional español: de este carácter concertado se deriva la imposibilidad de someter el régimen de concertación entre los diversos Estados y sujetos del proceso de integración a las condiciones de cada ordenamiento constitucional, que por lo tanto sólo pueden disciplinar, y con dificultades, la parte estrictamente nacional de ese procesote concertación: de ahí la importancia de los dos elementos que se examinan en este trabajo: la posición española en el proceso decisorio comunitario (vertiente ascendente) y la ejecución de la decisión comunitaria (vertiente descendente); pero naturalmente ambos aspectos se ven profundamente afectados por la misma concertación a la que tienden o de la que se derivan, y esa concertación impone en ambos procesos unos requisitos a los que no responden los sistemas tradicionales sin una previa e intensa adaptación. 

Hasta aquí la situación no es muy distinta de la existente en el sistema general de las relaciones internacionales, y por ello el primero dos elementos más, uno para la vertiente ascendente y otro para la descendente, son también comunes al sistema de gestión de los asuntos internacionales: la necesaria unidad de acción española en el proceso decisorio (y por lo tanto la imposibilidad de aplicar sin más las soluciones pluralistas internas que caracterizan nuestros sistemas) y la presión externa ante el incumplimiento de los deberes de ejecución, con la correspondiente reducción en la libre decisión de las instituciones encargadas de esa ejecución.

Más allá de estos dos aspectos comunes sin embargo, la realidad comunitaria presenta una serie de características propias que la alejan definitivamente del sistema internacional general, tanto en el aspecto ascendente como en el de la ejecución. La consideración de estas diferencias debe tenerse en consideración para comprender las necesidades propias de los procesos internos referidos al derecho comunitario.

En primer lugar debemos referirnos a la calidad propia del ordenamiento comunitario, centrada en sus efectos especialmente intensos y en la imposibilidad práctica de recurrir a formas de incumplimiento o de suavización de las obligaciones impuestas. Efecto directo, primacía, responsabilidad por incumplimiento y control por la Comisión dibujan una intensidad de la vinculación de las obligaciones comunitarias que naturalmente transforman la capacidad de ejecución de los Estados respecto del derecho internacional (y de ahí como veremos la importancia de los mecanismos de garantía del cumplimiento y de coordinación en la ejecución, así como la reducción en el margen de libertad política en ese proceso), pero también la importancia y efectos de la adopción de la decisión que por lo tanto se ve sometida a formas que, manteniendo la unidad de acción, den expresión al máximo de intereses relevantes posibles en ese proceso.

Y ese proceso de decisión comunitario presenta también muy notables diferencias que obligan a diseñar un régimen específico de participación en el mismo. Se trata ante todo de un proceso que escapa al control de cada Estado en un grado mucho mayor de lo que es habitual en las relaciones internacionales: en primer lugar por la posición fundamental que ocupan entidades no estatales, con una capacidad de decisión propia: así la Comisión Europea y el Parlamento Europeo. Pero en segundo lugar, incluso el ámbito de participación estatal resulta mucho menos controlable que lo que sucede en las relaciones internacionales clásicas: las decisiones por mayoría debilitan extraordinariamente la posición estatal que de este modo se ve forzada a configurarse como una posición abierta a la negociación y ágilmente modificable sobre la marcha; más aun, la propia actuación estatal se ve muy intensamente influida por un difuso pero no menos relevante proceso de “socialización” comunitaria que le lleva a tomar en cuenta aspectos habitualmente ajenos a las negociaciones internacionales (la voluntad de llegar a acuerdos, el intercambio de votos en el marco de negociaciones de bloque, la fluidez del proceso negociador derivada de la comunidad de intereses sectoriales, etc.). Además el detalle de la negociación y su carácter técnico, así como la extensión material abarcada por el proceso de integración conllevan una forma de negociación caracterizada por la multiplicidad y la dispersión de participantes, frente a la considerable concentración de las relaciones internacionales en el ámbito de los Ministerios de Asuntos Exteriores. La coordinación, el seguimiento y el control de esa miríada simultánea de participantes en la negociación resultan así mucho más complejos y necesitados también de adaptaciones.

Estos últimos elementos se vinculan ya estrechamente con otra característica definitoria de la realidad comunitaria: su sistema competencial, característico por la combinación de su extraordinaria extensión con la afectación a políticas altamente sensibles, y su sometimiento a los efectos de especial intensidad de las decisiones adoptadas a que antes se hacía referencia. Además se trata de un sistema competencial que conlleva la pérdida de la capacidad de actuación autónoma por parte del Estado que, una vez transferida la competencia en el caso de las exclusivas, o ejercida la misma en el caso de las compartidas, se ve imposibilitado de actuar por sí mismo y por lo tanto asume una presión extraordinaria para llegar a una efectiva concertación cuando resulta necesario modificar un acto previamente adoptado.

Finalmente, todos estos elementos se reconducen a la capacidad de decisión soberana del Estado sólo a través de un único acto inicial, el Tratado de adhesión (y sus modificaciones) que es el único al que le son aplicables (y con dificultades), las fórmulas tradicionales de la actuación internacional A su través sin embargo, se da entrada a todo un sistema inabarcable (e impredecible en su extensión e intensidad) , de modo que la concentración de las cautelas y vías de legitimación en el Tratado acaba siendo absolutamente insuficiente: la respuesta está por tanto sólo en los mecanismos específicos que permitan imponer esas mismas cautelas y formas de legitimación sobre el derecho derivado y en el momento de la ejecución, sin en cambio debilitar la gobernabilidad y la capacidad de respuesta del sistema comunitario.

El presente trabajo se centra en las adaptaciones en la relación entre parlamento y gobierno en el proceso de adopción de las decisiones comunitarias. Es éste el ámbito en el que la búsqueda de formas de restablecimiento de la posición original de Parlamento y Gobierno ha dado lugar a aspectos más novedosos, y sobre todo es este el aspecto que menos formas de solución satisfactoria ha encontrado. Han quedado fuera de nuestra atención en cambio las transformaciones internas de los ejecutivos tanto en la preparación de las decisiones comunitarias como en su ejecución
, y las alteraciones de la posición de Gobierno y Parlamento en el ámbito del desarrollo y ejecución del derecho comunitario, aspecto en el cual las exigencias comunitarias son mucho menores, y el principio de autonomía institucional posibilita una aplicación general de las normas constitucionales originales
. 

II.- Las transformaciones en la participación parlamentaria en la adopción de las decisiones comunitarias

Es ya un tópico advertir de la transformación de la relación entre Parlamento y Gobierno en los Estados integrados en la Unión Europea
. La tradicional centralidad parlamentaria y la posición determinante, por lo menos formalmente, del Parlamento en el procedimiento normativo nacional se ven sustituidas por completo por la asunción por los gobiernos estatales de las facultades transferidas a la Comunidad a través de du presencia en el Consejo. Ante esta transformación, fundamental a partir las características del ordenamiento y del proceso decisorio comunitarios como se veía en las páginas anteriores, se ha desarrollado en todos los estados miembros un intento, más o menos intenso, de responder al desplazamiento institucional del Parlamento. El examen y la valoración de las diversas respuestas adoptadas sin embargo sólo puede hacerse a la luz de los principios cuyo respeto quiere restablecerse o conseguirse con las transformaciones apuntadas. 

1.- Los principios constitucionales (nacionales y europeos) en juego

En efecto, el diseño del sistema institucional interno y la correlativa posición de Parlamento y Gobierno traducen en cada Estado, de un modo considerablemente homogéneo, una serie de principios y valores que son los que sufren las consecuencias de las alteraciones derivadas de la adhesión a la Unión. Por lo tanto la respuesta a esas alteraciones no debe orientarse tanto a la recuperación de la posición previa a la adhesión (pues en efecto los cambios en la posición de Gobierno y parlamento se derivan legítimamente de las necesidades de funcionamiento de la Unión) sino a la satisfacción de los principios constitucionales que subyacen a esa concreta posición. Dicho de otro modo, la compensación (noción clave a este respecto) del desplazamiento institucional del Parlamento no implica el retorno a la situación original de Parlamento y Gobierno, sino la determinación de una nueva situación que se orienta a la satisfacción no sólo de los principios constitucionales que subyacían a la configuración institucional original, sino a un tiempo, de los principios (también constitucionales) referidos a la consecución del proceso de integración europea
. Al finalizar el presente epígrafe deberemos volver sobre esta cuestión y la noción de compensación.

La fundamentación de los cambios orientados a la “compensación parlamentaria”, los principios cuyo respeto se trataba de restablecer, se agotaban tradicionalmente en los mandatos constitucionales internos, a los que se dedican los dos próximos apartados (a y b). Sin embargo desde principios de los años noventa un nuevo elemento viene a concurrir en la exigencia del refuerzo de la posición parlamentaria interna: en efecto, son los propios principios constitucionales de la Unión los que exigen también una creciente implicación parlamentaria, que de este modo encuentra una nueva base normativa. A este proceso dedicamos el tercero (c) de los apartados de este epígrafe, para poder  finalmente(d) determinar qué funciones debe servir el sistema institucional resultante referido a la participación parlamentaria y concretar así los elementos configuradotes del concepto de “compensación” en este ámbito (e). 

1.1.- La compensación en clave interna - 1: la legitimación de las decisiones públicas desde el principio democrático (nacional)

Indudablemente el Parlamento nacional desarrolla ante todo una función de legitimación democrática de las decisiones fundamentales de las Comunidad. Los principios de reserva de ley y de legalidad en sentido amplio
 expresan en todos los ordenamientos constitucionales de los Estados miembros esta función, reservando al Parlamento las decisiones fundamentales en la práctica totalidad de ámbitos de la vida social. Si en el constitucionalismo histórico esta reserva debía entenderse desde la contraposición de Parlamento y Gobierno como producto de legitimidades diversas, en la actualidad la reserva se centra en la contraposición no entre Parlamento y Gobierno sino entre mayoría gubernamental (Gobierno y grupo mayoritario del Parlamento) y oposición, garantizando obviamente no un espacio de decisión de la minoría, sino un espacio de discusión e integración de intereses y posiciones entre mayoría y minoría que no obsta a que la decisión última corresponda a esa mayoría parlamentaria. La función parlamentaria está pues no tanto en la satisfacción de la idea de decisión representativa de la posición mayoritaria de la sociedad
 sino en la expresión del valor del pluralismo político como elemento fundamental en la actualidad del principio democrático
.

Desde este punto de vista, la transformación derivada de la traslación de competencias a las instituciones de la Unión y la consiguiente posición del Gobierno nacional no plantea problemas referidos al principio mayoritario, pues el Gobierno correspondiente emana de la mayoría parlamentaria sin que sea habitual poder pensar en posiciones diversas entre Gobierno y Cámara parlamentaria
, sino al principio del pluralismo político. Las ideas de integración de intereses políticos diferenciados y de discusión entre las posiciones de mayoría y minorías parlamentarias resulta así esencial y exige por lo tanto que la decisión del Gobierno en el proceso normativo comunitario pueda asumir esa carga de integración política propia del procedimiento parlamentario. 

Pero naturalmente ello debe
 hacerse respetando las necesidades propias del proceso normativo comunitario, cifradas esencialmente en la unidad de acción de la representación nacional en el Consejo, la agilidad y flexibilidad del procedimiento decisorio y la capacidad irrestricta de compromiso de los Estados por parte de su representante en el Consejo
. 

Así, de la confrontación con este primer principio constitucional surge claramente como mecanismo compensatorio de la pérdida en pluralismo político, el desarrollo de procedimientos de participación a priori de los Parlamentos nacionales en la definición de la posición que sus correspondientes Gobiernos defenderán en el Consejo o en el resto de instituciones comunitarias, procedimientos en los que el elemento fundamental deberá estar en la discusión con las minorías y las posibilidades de integración de posiciones minoritarias en la posición nacional, y de ahí esa necesidad de su desarrollo previo al proceso de decisión comunitario.

Desde este punto de vista resulta claro que el principio de legalidad y la noción de reserva de ley (material o formal) resultan claves para la determinación del objeto de la participación parlamentaria. Es aquí donde las diferencias entre los diversos sistemas deben encontrar su expresión. En efecto, si bien todos los sistemas de los Estados miembros comparten los elementos del principio democrático que acabamos de ver que fundamental la necesidad de un procedimiento de participación previa en las normas comunitarias, no todos concretan del mismo modo el alcance material de la intervención parlamentaria frente a la actuación en solitario del Gobierno, y esas mismas diferencias
 deberán expresarse en el alcance de la participación en asuntos europeos.

En ningún caso, sin embargo, la reserva de ley o el principio análogo correspondiente en el ordenamiento interno, se satisface con un debate general periódico sobre grandes orientaciones políticas, sino que exige la intervención parlamentaria en la adopción de cada norma fundamental de cada sector material reservado. Así pues, los procedimientos de participación tampoco podrán realmente servir a la compensación de este principio si no se proyectan sobre esas concretas decisiones normativas, más allá de debates generales sobre el desarrollo del proceso de integración.

Con ello se plantea la cuestión de la problemática definición del ámbito de la reserva de ley en relación con los proyectos normativos comunitarios. Ciertamente la falta de distinción entre ámbito de ley y ámbito de reglamento en el ordenamiento comunitario complica esta distinción, aunque ya el desarrollo de la noción de normas de base y normas de desarrollo (o derecho secundario y derecho terciario) venía de algún modo a plasmar esa distinción, ciertamente con características y ámbitos muy peculiares
, lo que el actual proyecto de Constitución formaliza ya en torno a los términos tradicionales de ley y reglamento
. 

Pero la clave a efectos de nuestro interés no está en la extensión de una eventual reserva de ley en el ámbito comunitario, sino en la proyección sobre el mismo, a los efectos de la participación de cada Parlamento, de su concreto (nacional) ámbito de reserva de ley como expresión del balance ejecutivo/legislativo propio de cada sistema institucional nacional. Es por lo tanto la Constitución nacional la que debe suministrar los criterios para determinar qué decisiones comunitarias deben ser objeto del procedimiento de participación parlamentaria, y por lo tanto es cada Parlamento quien, como primer elemento fundamental de su procedimiento de participación debe determinar qué concretos proyectos normativos serán objeto de su intervención. 

Así la participación parlamentaria como compensación destinada a satisfacer las exigencias del principio de pluralismo político necesita de un procedimiento referido a los concretos proyectos normativos en el ámbito comunitario, desarrollado previamente a la adopción de la norma comunitaria, que pueda incidir realmente en su contenido (en la medida de la concreta posición nacional), y que se proyecte sobre aquellos proyectos normativos que resulten de las exigencias concretas de la reserva de ley en cada Estado, de acuerdo con el examen previo que realice cada Parlamento. Más adelante examinaremos las concreciones de estas exigencias en la práctica de los diversos Estados miembros. Antes sin embargo debe prestarse atención a un segundo elemento constitucional nacional que exige formas distintas de intervención parlamentaria en asuntos europeos.

1.2.- La compensación en clave interna - 2: el control democrático de la actuación gubernamental

Junto a la legislación, los parlamentos nacionales centran su actuación cada vez más en la función de control e impulso de la acción gubernamental
. Elementos como la sectorialidad, el carácter técnico, la falta de publicidad o el carácter concertado d ela decisión, propios del proceso comunitario, dificultan extraordinariamente la eficacia de los mecanismos tradicionales de control. de los parlamentos sobre los gobiernos, y por lo tanto de nuevo debe darse nacimiento y concreción a formas que permitan compensar las pérdidas de eficacia de esos instrumentos tradicionales con nuevas formas específicas para el control de las actuaciones gubernamentales en los asuntos comunitarios. 

Pero en este ámbito el elemento fundamental no es la integración de intereses políticos diferenciados: la decisión ha sido ya adoptada y se trata ante todo de poner de manifiesto esa adopción, expresar claramente su responsabilidad y ofrecer en su caso las alternativas posibles a esa decisión. En este sentido no es el diálogo mayoría-minoría para la obtención de acuerdos la clave del proceso, sino la expresión pública de las divergencias y de las implicaciones de la actuación de la mayoría. La publicidad como segundo elemento fundamental del principio democrático pasa así a primer plano, y el diálogo mayoría/minoría se matiza en la dirección de reconocer un protagonismo fundamental a las minorías parlamentarias como único sujeto posible de ese control.

Estos son los elementos fundamentales de la noción de control parlamentario que los procedimientos parlamentarios deben conseguir mantener, compensando con elementos nuevos las pérdidas derivadas de la toma de decisión (o, quizás más habitualmente, de su ausencia) en el contexto comunitario frente al contexto nacional. Así, trato privilegiado de la oposición y publicidad, además de obviamente existencia efectiva del procedimiento, son los elementos fundamentales que deben satisfacer los mecanismos parlamentarios de control sobre la actuación del gobierno en la fase ascendente del procedimiento decisorio comunitario.

Por otro lado, no debe olvidarse que dentro de la función de control parlamentario pueden distinguirse dos realidades distintas:

· el control político general sobre la decisión del Gobierno, cuya única consecuencia de carácter jurídico es, en casos extremos, la ruptura de la confianza parlamentaria y la caída del Gobierno

· un control de carácter jurídico, definido tanto por las razones que se hacen valer para la crítica de la decisión gubernamental (que se tacha no de inadecuada, sino de contraria a derecho) como sobre todo por sus efectos: no la simple censura política, ni la decisión también política de retirar la confianza al gobierno, sino el recurso a una instancia de control jurisdiccional cuya decisión será definitiva.

En efecto, buena parte de parlamentos de los estados de la Unión
 disponen de la posibilidad de impugnar la actuación gubernamental o de la mayoría parlamentaria (equivalente, a los efectos de nuestro interés) ante un Tribunal Constitucional en determinados casos (leyes y normas con rango de ley esencialmente). Debe destacarse ahora que tal facultad acostumbra a reconocerse, coherentemente con lo que se afirmaba antes, a las minorías parlamentarias (más o menos cualificadas). Pues bien, como veremos más adelante empiezan a surgir mecanismos de compensación de la pérdida de posibilidades de control parlamentario de legalidad (frente a control de oportunidad) de las actuaciones comunitarias, con la apertura de las vías de recurso ante el TJCE, que deberán examinarse a la luz de los elementos que acaban de citarse, y esencialmente del de protagonismo de las minorías. 

Puede resultar útil insistir sobre las diferencias entre estas formas de control: en el caso del control político, sus (infrecuentes) efectos vinculantes no pueden dejarse en manos de la decisión minoritaria, sino que lo que se pretende es ante todo dar expresión a diversas posiciones que deben medirse en función de su representatividad política, de modo que debe imponerse naturalmente la decisión de la mayoría. En cambio, en la activación parlamentaria de un control jurisdiccional no se trata ya de enfrentar opciones políticas, sino de revisar la conformidad a derecho de una decisión determinada, dando lugar a un control que se ejercerá (y que ejercerá un Tribunal y no el Parlamento) no en función de opciones políticas, sino de consideraciones de legalidad. Por lo tanto ningún problema de legitimidad existe en reconocer a las minorías parlamentarias la legitimación para proceder a la impugnación de la actuación correspondiente. Más aun, sólo la legitimación minoritaria ofrece una posibilidad de control real, puesto que difícilmente la mayoría ejercerá un control sobre la actuación del Gobierno que ella misma sostiene. Por lo tanto la activación parlamentaria del control judicial debe para ser efectiva mantener su carácter de control ejercido por la minoría, aspecto al que deberemos volver al examinar las posibilidades abiertas en relación con el control de subsidiariedad por los parlamentos nacionales.

1.3.- Las exigencias de intervención parlamentaria nacional desde el sistema comunitario: la legitimación popular del proceso comunitario

El principio democrático de los sistemas nacionales exige como veíamos la intervención parlamentaria en asuntos europeos. Pero en los últimos años, y en uno de los ejemplos más claros de diálogo constitucional entre el nivel europeo y los nacionales, también desde el propio sistema europeo se ha exigido una creciente implicación de los parlamentos nacionales en el proceso decisorio comunitario. Desde la adopción inicial del Protocolo sobre participación de los parlamentos nacionales en el Tratado de Maastricht, su reforma en Ámsterdam o la creciente importancia de la cuestión en el proceso post-Niza hasta el actual Protocolo sobre parlamentos nacionales en el proyecto de Constitución para Europa
, la consideración europea de los parlamentos nacionales se desarrolla casi independientemente de los fundamentos constitucionales internos que acabamos de examinar.

De este modo la posición de los parlamentos nacionales en asuntos comunitarios plantea nuevas perspectivas: formas de intervención directa de los parlamentos en el procedimiento comunitario, disciplina comunitaria de las formas de intervención nacional, adaptación del procedimiento decisorio comunitario a las necesidades de los procedimientos de participación parlamentaria, etc. A lo largo de este trabajo se prestará atención a estas nuevas facetas, por cuanto obviamente inciden también en el equilibrio interno entre Parlamento y Gobierno y en la recuperación de facultades de actuación parlamentaria. Ahora se trata de examinar brevemente qué elementos constitucionales de la Unión (no de las constituciones nacionales) fundamentan esta atención comunitaria a los parlamentos nacionales, y por lo tanto qué consecuencias deberán desprenderse de esos elementos en la configuración concreta de esos procedimientos de participación.

En este sentido, y en primer lugar, debe hacerse referencia al propio principio democrático en la Unión. Resulta común en la actualidad asumir que la legitimación democrática de la actuación y el sistema comunitario proviene de una doble fuente
: el Parlamento Europeo y los Gobiernos nacionales a través de Consejo. Éstos últimos sin embargo, y en el estado actual de la integración, no sólo aportan la legitimidad territorial propia de los ordenamientos federales, sino que cumplen también una función de legitimación democrática indirecta, trasladando al sistema comunitario los elementos propios del principio democrático en sus sistemas nacionales. Por lo tanto, el sistema comunitario sólo cumple realmente con el principio democrático que se encuentra en su base
 si los Gobiernos nacionales en el Consejo trasladan realmente la legitimación democrática de sus sistemas nacionales (además de la suya propia de que indudablemente disponen por su origen y posición nacional) , y por lo tanto sólo si los parlamentos nacionales participan intensamente en el proceso decisorio aportando los elementos fundamentales del principio democrático a los que nos referíamos anteriormente: pluralismo (integración de intereses no inmediatamente presentes en el entramado comunitario como puede ocurrir con los grupos parlamentarios minoritarios en los parlamentos nacionales) y publicidad.

Sin embargo, el elemento fundamental que en los últimos años ha causado el desarrollo del interés comunitario por esta realidad no reside tanto en esa consideración formal de la doble legitimidad comunitaria, cuanto en una noción estrechamente vinculada pero menos precisa: la de la “conexión” con los ciudadanos. La tradicional adhesión social al proceso de integración europea en la mayor parte de los Estados miembros ha venido declinando constantemente desde inicios de los años noventa como muy tarde. La intensificación de la integración, de los ámbitos en que se proyecta, y de su impacto sobre los ciudadanos así como de la creciente intensidad de su legitimidad democrática directa a través del Parlamento Europeo, contrasta así con su declinante grado de aceptación social, lo que marca casi por completo el debate sobre el proceso de integración en los noventa y hasta hoy
. Así, al margen del respeto de los principios constitucionales, e incluso de la más formal canalización de legitimidad democrática que indudablemente realizan los gobiernos simplemente a partir de la suya propia de origen, el derecho comunitario busca incesantemente formas y procedimientos que permitan integrar políticamente a los ciudadanos en el proceso político europeo. 

Y los parlamentos nacionales constituyen a este respecto un actor privilegiado a partir de dos nociones complementarias: 

· la presencia en los mismos de intereses y posiciones políticas normalmente ausentes del debate comunitario (posiciones euroescépticas, grupos minoritarios, etc,). De este modo los ciudadanos que se identifican con tales opciones sólo a partir de la participación de los parlamentos nacionales pueden sentirse representados en el proceso comunitario;

· la atención pública (mediática) sobre los debates parlamentarios. A pesar de los constantes e intensos esfuerzos para aumentar la transparencia del proceso decisorio comunitario (con un muy considerable éxito) los ciudadanos siguen sintiéndose ajenos a ese proceso, lo cual responde probablemente a su reducido eco en los medios de comunicación en comparación con los procesos de decisión política nacionales. Elementos idiomáticos, otros referidos al carácter técnico de las discusiones comunitarias, a la proyección pública de los protagonistas de esas discusiones o al consenso político interno subyacente a buena parte de las discusiones en el ámbito comunitario, contribuyen a esta situación. Por lo tanto, el debate de los asuntos comunitarios en los parlamentos nacionales, independientemente ahora de sus efectos sobre la propia decisión comunitaria, resulta un elemento especialmente útil en términos de visibilidad y discusión pública de la actuación de las instituciones europeas

Así se desarrolla progresivamente el impulso, primero, y la exigencia, después, de la participación de los parlamentos nacionales desde las propias normas e instituciones comunitarias. Y en este proceso los elementos que se sitúan en primer plano no se centran en la posibilidad de influir la decisión comunitaria ni de expresar las posiciones políticas de los diversos partidos nacionales y someter a crítica la acción gubernamental; el objetivo es fundamentalmente la posibilidad de atraer la atención del ciudadano y de los medios de comunicación para hacer visible, y aceptable, el proceso de integración y sus concretas decisiones; para ofrecer a los ciudadanos la justificación de las mismas.

Desde esta perspectiva, los elementos que resultan de especial interés son de nuevo la publicidad, formal y real a través de los medios, y la intervención de sujetos ajenos al procedimiento comunitario; y no sólo de miembros del Parlamento, sino a través de otras fórmulas parlamentarias existentes que permiten la presencia de sujetos externos (audiencias, comisiones, etc.). 

1.4.- Los elementos fundamentales de los procedimientos de participación parlamentaria: pluralismo y publicidad frente a decisión vinculante

En consecuencia pues, los procedimientos y mecanismos de participación parlamentaria no se orientan fundamentalmente a la fuerza de la decisión del Parlamento correspondiente sobre su gobierno. No se trata de retomar la posición que el Parlamento detentaba antes de la adhesión, sino de identificar aquellos elementos fundamentales a que servía tal posición y satisfacerlos a través de mecanismos que en cambio mantengan la gobernabilidad y la flexibilidad del sistema comunitario. Además la determinación de la posición por parte del Gobierno o del Parlamento, en términos ahora de su contenido, tampoco ofrece grandes diferencias en la situación habitual de un gobierno sostenido en una mayoría parlamentaria sólida. 

Son en cambio los elementos procedimentales deliberativos, no decisorios, los que resultan esenciales, los que deben garantizar la posición de las minorías, que precisamente no puede aspirar a definir por sí misma la posición nacional o a imponer sus opciones, sino simplemente a exponerlas, contrastarlas con las gubernamentales, e intentar que algunos de sus elementos sean asumidos por la mayoría. Y junto a ellos los elementos de impulso y control de la actuación gubernamental, de su existencia y su crítica. Así mecanismos consultivos más o menos intensos y mecanismos de control parecen resultar más adecuados que procesos de decisión conjunta o preponderante del Parlamento. Y sobre todo es el tratamiento favorable de las posibilidades de actuación de la minoría el elemento clave para la funcionalidad real de los procedimientos desarrollados. La intervención parlamentaria como mera intervención mayoritaria aporta pocas novedades respecto de la intervención gubernamental.

Por ello, las restantes páginas de este trabajo se centran en la adecuación de los procedimientos existentes a estos principios, y en las adaptaciones institucionales que esa adecuación ha obligado a realizar. Antes sin embargo puede resultar de interés una breve consideración de la noción de compensación que se encuentra en la base de lo expuesto, y que contiene unos elementos menos intuitivos de lo que pudiera parecer a primera vista.

1.5.- Compensación e intervención parlamentaria

La institución de la compensación explica el surgimiento de nuevas soluciones orgánicas y procedimentales que vienen a restablecer el equilibrio constitucional previo a la integración en la Unión
. Sin embargo la compensación no puede identificarse sin más con la vigencia de los preceptos constitucionales previos a la adhesión, ni tan siquiera con una aplicación incondicionada de los principios que les servían de base. En efecto el elemento que da lugar a la pérdida de vigencia de determinados preceptos y al menoscabo en los consiguientes principios constitucionales es también un precepto constitucional: el principio de integración europea
, cuya satisfacción exige una posición más reforzada del Gobierno y el debilitamiento parlamentario consiguiente, por los imperativos del proceso decisorio comunitario repetidamente citados.

Por lo tanto la figura de la compensación implica la aceptación de una transformación en la situación constitucional original: los preceptos constitucionales no pueden ser aplicados en sus términos porque la satisfacción de un principio igualmente constitucional, el de integración, exige adaptaciones lesivas para la posición parlamentaria en el sistema institucional. La compensación no sirve para restablecer la vigencia de los preceptos constitucionales en sus términos, sino para restablecer la consideración de los bienes constitucionales que estaban detrás de los preceptos que devienen inaplicables, a la vez que se alcanzan los fines propios del principio de integración. 

De este modo la compensación da lugar al desarrollo de instituciones nuevas
, no previstas en los textos constitucionales, que resultan del balance entre los principios constitucionales originales y compatibilizan su satisfacción simultánea. Por ello es relevante identificar, como se intentaba en las páginas anteriores, la concreción de los principios cuyo respeto se pretende a través de nuevas reglas que vengan a sustituir a las que devienen inaplicables. La vigencia real de los principios citados, y no la cercanía a las reglas constitucionales originales, es por consiguiente el parámetro de valoración de los nuevos instrumentos desarrollados a este respecto.

La figura jurídica de la compensación en el ámbito de los asuntos europeos se ha desarrollado de modo especial en referencia a la participación regional en la definición de la correspondiente posición nacional
. Sin embargo la compensación en materia de intervención parlamentaria presenta algunas características diferenciales en las que debe repararse: en el caso autonómico la compensación se predica respecto de un principio de autonomía (el de las CCAA) que expresa la posibilidad de orientaciones políticas distintas de carácter mayoritario en cada una de las entidades correspondientes (Estado y Comunidad Autónoma). En cambio en el ámbito parlamentario, como hemos visto, la alteración del equilibrio a compensar no se da entre dos entidades de diversa orientación política, sino entre dos instituciones de la misma entidad, que comparten además la misma orientación política en función del carácter parlamentario de los sistemas de gobierno en los estados europeos. La clave pues no estará, como se veía, en la determinación del sujeto que toma la decisión sino en el procedimiento que debe seguirse para adoptarla, pues los principios de pluralismo y publicidad tienen un alcance fundamentalmente formal, frente a los de autogobierno y participación interadministrativa que (en el caso de las regiones) justifican unas medidas compensatorias centradas ahora sí en la determinación del fondo de la decisión, y no meramente en el proceso de debate público y generador de integración que se alcanza a través de mecanismos no vinculantes.

En resumen pues, los términos de las soluciones compensatorias deben tomar en cuenta los principios a que servía la regulación constitucional que devino inaplicable, adaptando si es necesario a este fin nuevas formas, pero no manteniendo las reglas que la integración europea ha exigido que fueran superadas. 

2.- Elementos europeos o internos de regulación de la participación parlamentaria: europeización y constitucionalización del marco normativo

Si el fundamento de la participación parlamentaria es a la vez nacional y comunitario, su regulación se despliega también en ambos niveles e implica así tanto normas nacionales (constitucionales, legales y reglamentarias) como supranacionales.

2.1.- La constitucionalización de la disciplina interna de participación parlamentaria

Múltiples constituciones nacionales se refieren en la actualidad, más o menos extensamente, a las facultades de participación y control parlamentarios en asuntos europeos
. El desarrollo del “derecho constitucional de la integración” en su vertiente interna se ha centrado especialmente en este ámbito, excluyendo expresamente el ámbito comunitario de la posición tradicionalmente reforzada del ejecutivo en materia de relaciones internacionales. Si algunas constituciones incluyen un desarrollo amplio de los procedimientos de participación y control
, otras se limitan a remitirse a normas de rango legal que disciplinarán posteriormente el procedimiento.

Sin embargo, la inexistencia de previsión constitucional o de formalización legislativa no ha sido óbice para que otros Estados hayan desarrollado formas de participación parlamentaria de especial eficacia e intensidad
. En este sentido la tradición correspondiente de la posición parlamentaria
 o la situación política concreta en el momento del asentamiento del sistema
 se revelan como elementos mucho más relevantes que el grado de formalización del sistema, aunque este aspecto puede ser útil precisamente en aquellos estados que carecen de tradiciones de participación parlamentaria
. En cualquier caso en todos los casos la regulación detallada del sistema de participación sirve tan sólo de regla de garantía que el consenso entre Gobierno y minorías parlamentarias puede alterar y simplificar
.

Tampoco los efectos más o menos intensos de la participación requieren consideración expresa en los textos constitucionales: así frente a los efectos formalmente poco intensos (consideración) del caso alemán, constitucionalmente muy formalizado, los supuestos danés o británico atestiguan las posibilidades de una intensa participación sin expresa base constitucional. En cambio no debe ignorarse el efecto legitimador de la consideración constitucional del proceso, tanto en lo que se refiere a la expresión real del sistema institucional interno como a la canalización de legitimidad hacia la Unión y de expresión de garantías y formas de participación para los ciudadanos nacionales.

2.2.- La previsión en el ámbito europeo: la normativa europea como marco de posibilidades de participación parlamentaria

Pero la participación parlamentaria encontró también, y casi de manera simultánea, entrada en las normas constitutivas de las Comunidades y de la Unión. En un primer momento no como una exigencia constitucional comunitaria, sino como una previsión destinada a posibilitar desde el derecho comunitario el desarrollo efectivo de los principios constitucionales de participación. 

Sin duda los principios constitucionales nacionales de participación en los asuntos parlamentaria comunitarios se dirigían fundamentalmente a las diversas instituciones internas implicadas: los propios parlamentos a los que se pretendía obligar expresamente a desarrollar sus nuevas funciones, evitando la dejación de las mismas en manos de las mayorías parlamentarias renuentes; y los gobiernos a los que se obligaba en grados diversos a asumir deberes respecto de sus parlamentos, y esencialmente respecto de los correspondientes grupos de oposición.

Pero el efectivo desarrollo de esos principios constitucionales despertaba inmediatamente diversas necesidades de adaptación del propio proceso decisorio comunitario. En efecto, la relación entre principio de integración y principio democrático no sólo implica transformaciones en este último (a las que nos referíamos antes bajo la noción de compensación), sino que también exige que el funcionamiento de la Comunidad tome en consideración las necesidades propias de la intervención parlamentaria interna. Así las cláusulas constitucionales de garantía estructural como el respeto del principio democrático
 no sólo pretenden su eficacia en el ámbito interno (participación parlamentaria en la definición de la posición nacional) y en el ámbito comunitario (configuración democrática del sistema institucional comunitario), sino que fuerzan también a que, en la medida de lo posible, el ámbito comunitario permita, e incluso facilite, el desarrollo interno de esas garantías
.

Así las instituciones comunitarias y la propia configuración de su marco de actuación deben dejar lugar para el desarrollo de los procesos internos de participación parlamentaria, sin que ello signifique complicar en exceso el propio proceso decisorio comunitario. Progresivamente las normas comunitarias han ido asumiendo obligaciones de información directa de las instituciones comunitarias a los parlamentos nacionales
, plazos mínimos que garanticen la posibilidad material de un proceso de participación interna antes de la adopción del acto comunitario
, obligaciones de transparencia y publicidad de las actuaciones de las instituciones comunitarias
 de modo que el control parlamentario interno pueda proyectarse sobre la intervención de los gobiernos nacionales en su seno, etc.

Y la práctica de las instituciones comunitarias conoce ya desde inicios de los noventa instituciones como la “reserva de escrutinio”
 que permite tanto aplazar la discusión de algunos proyectos hasta que un Parlamento nacional, en un plazo razonable, haya tenido ocasión de conocerlos en su estado actual
, como adoptar una posición en el Consejo reservada a su conocimiento y ratificación por el correspondiente Parlamento nacional
. 

Estas previsiones son expresión del principio de lealtad comunitaria (art. 5 TCE y art. I-5.2 Const.) que genera así obligaciones no sólo para los Estados miembros, sino también para la Unión. Más allá pues de las obligaciones expresas contenidas en la Constitución, debe derivarse del art. 5 TCE la obligación de satisfacer toda demanda de los parlamentos nacionales para facilitar sus facultades de intervención y control reconocidas en el protocolo sobre el cometido de los parlamentos nacionales, siempre que ello no altere sustancialmente la efectividad del procedimiento decisorio en la Unión: las obligaciones de consulta previa de la Comisión
, de comunicación puntual de las alteraciones de la propuesta de la Comisión, e incluso de debida consideración (si no de aceptación automática) de la “reserva de escrutinio”  pueden sin más problemas derivarse de este precepto que hasta ahora la jurisprudencia del TJCE ha interpretado quizás en forma excesivamente unilateral sólo para derivar obligaciones estatales frente a las instituciones comunitarias
.

2.3.- La exigencia europea de participación parlamentaria y la incipiente ruptura del principio de autonomía institucional

Los trabajos de la Convención Europea y el proyecto de Constitución subsiguiente dan un paso más en la previsión comunitaria de la participación de los parlamentos nacionales. No se trata ya sin más de posibilitar desde el derecho comunitario la participación parlamentaria cuando ésta se produce a iniciativa de los propios Estados. Se trata de imponer desde el propio derecho comunitario un nivel mínimo de participación parlamentaria nacional, respondiendo así a la necesidad de legitimación y visibilidad de la propia actuación comunitaria, que decíamos antes que se configura también como nuevo fundamento de la intervención de las Cámaras nacionales.

Ya en el Protocolo anexo al Tratado de Ámsterdam sobre el cometido de los parlamentos nacionales esta opción había tomado cuerpo mínimamente con las referencias a la COSAC, pero es con el Proyecto de la Convención que este aspecto se confirma al prever por primera vez el reconocimiento de efectos jurídicos a la participación parlamentaria nacional en el proceso decisorio comunitario, a través fundamentalmente del mecanismo de “alerta rápida” en el control del principio de subsidiariedad, en su doble fase política y jurisdiccional, aunque ésta última como veremos haya quedado un tanto reducida en su configuración definitiva. 

En efecto es ahora el propio derecho comunitario el que exige y regula una forma de intervención parlamentaria nacional, a título propio, en asuntos europeos, y al hacerlo inevitablemente irrumpe en el ordenamiento interno de los Estados miembros, determinando nuevas facultades de sus parlamentos (con la posibilidad de que sea frente a su Gobierno, alterando así el equilibrio existente entre Gobierno y Parlamento), regulando mínimamente su forma de ejercicio y, sobre todo, determinando el peso que debe corresponder a cada Cámara en los modelos bicamerales (con lo que se excluyen desde el derecho comunitario soluciones nacionales que dieran un peso desigual a las Cámaras en atención por ejemplo a sus propias configuraciones constitucionales).

Se rompe así la tradicionalmente estricta comprensión del principio de autonomía institucional que vedaba la regulación por el derecho comunitario de aspectos internos de la organización institucional de los Estados, y se asume expresamente la posibilidad de tener en cuenta en el ordenamiento comunitario las características concretas del sistema institucional interno.

Tal paso es por otra parte coherente con el cambio de perspectiva que caracteriza la consideración de los parlamentos nacionales en los trabajos de la Convención: si hasta entonces se trataba fundamentalmente de facilitar desde el derecho comunitario un mandato constitucional referido a los sistemas institucionales internos de los Estados ahora se trata de desarrollar y dar efectividad a una necesidad de legitimación, o por lo menos de conexión del ordenamiento comunitario con el ciudadano a través de esos mismos parlamentos nacionales. Por ello la barrera del principio de autonomía institucional se agrieta en este concreto aspecto (y no por ejemplo en materia regional, donde los efectos legitimadores de la intervención regional no son igualmente compartidos por todos los Estados).

3.- Las formas de participación parlamentaria en asuntos europeos

De acuerdo con los diversos fundamentos y finalidades de la participación parlamentaria que se acaban de examinar pueden distinguirse diversas formas de intervención parlamentaria en asuntos europeos. Las siguientes páginas pretenden en primer lugar sistematizar sus aspectos más relevantes y especialmente aquéllos que han significado una transformación en las normas generales de la actuación de los Parlamentos y su relación con los ejecutivos. Y en segundo lugar valorar su eficacia en relación con los principios que en los apartados anteriores se presentaban como rectores de la participación parlamentaria: pluralismo y publicidad y, en especial, la posición de las minorías parlamentarias nacionales.

3.1.- La participación inmediata en el ámbito europeo: en especial el procedimiento de alerta rápida y el control del respeto del principio de subsidiariedad

La preocupación de las instituciones comunitarias en torno a su propia legitimidad ha llevado a un desarrollo importante de las formas de participación inmediata de los Parlamentos nacionales en las discusiones sobre el futuro de Europa posteriores a la conclusión del Tratado de Niza y en especial en los trabajos de la Convención Europea. 

En primer lugar se han examinado de nuevo los mecanismos tradicionales, y extraordinariamente débiles, de participación a través de las Conferencias parlamentarias: las conocidas como Assisses y sobre todo la Conferencia de Órganos Especializados en asuntos de la Unión (COSAC)
, con un carácter más centrado en el desarrollo de relaciones informales entre los diversos parlamentos nacionales (intercambio de experiencias, desarrollo de formas estables de comunicación, etc.) de carácter puramente consultivo y de eficacia muy reducida. Los problemas de representatividad de la COSAC
, así como de funcionamiento estable prácticamente imposibilitan su actividad como forma de participación parlamentaria, aunque algún autor haya querido ver en la misma el germen de un modelo transnacional de control parlamentario
. En cualquier caso debe recordarse que las formas de intervención parlamentaria, de acuerdo a lo que afirmábamos en el primer apartado de este trabajo deben orientarse a la satisfacción de los principios de publicidad y pluralismo políticos; es decir, deben aprovechar la atención pública de sus trabajos debido a su posición central en el sistema político estatal (lo que no parece poder predicarse de las actuaciones de la COSAC) y facilitar la intervención de las posiciones políticas minoritarias (lo que de nuevo resulta difícil en un órgano formado por una reducida representación del Parlamento nacional en la que no podrán estar presentes todos los grupos parlamentarios existentes.

Desde este punto de vista resulta difícil pensar en formas eficaces centradas en la actuación de una representación conjunta de los Parlamentos nacionales. Los valores de la intervención parlamentaria exigen más bien su actuación individual y en una configuración que respete plenamente su condición plural y representativa, así como en el seno de su propio Parlamento nacional para poder así desplegar sus efectos de publicidad frente a los ciudadanos. Por ello la Convención optó por otras vías de avance.

Los trabajos de la Convención, en efecto, incidieron en especial en el estudio de las posibilidades de participación de los Parlamentos Nacionales en el ámbito comunitario a título individual
. Descartadas tempranamente las líneas que apuntaban a la creación de una nueva institución de representación de los parlamentos nacionales
, los esfuerzos se centraron en el desarrollo del sistema de “alerta rápida” que permitiría a los parlamentos nacionales hacer llegar al proceso decisorio comunitario su posición en torno al respeto del principio de subsidiariedad por las propuestas normativas de la Comisión. En su configuración final
, el sistema diseñado se centra en la garantía de la posibilidad de intervención de cada Cámara nacional a través de obligaciones de información directa a esos Parlamentos por parte de la Comisión y de la garantía de un período de tiempo suficiente para emitir sus informes antes de la adopción del acto comunitario
, y en la obligación por parte de la Comisión de considerar de nuevo su propuesta si 1/3 de las Cámaras nacionales (con un voto para cada Cámara en los Parlamentos bicamerales y dos votos para los Parlamentos Unicamerales) se oponía a la propuesta, sin que nada impida sin embargo que tras la reconsideración la Comisión decida presentar de nuevo la propuesta original inalterada. 

Este sistema de control político se complementa con algunos elementos referidos al control jurisdiccional. Frente a las propuestas iniciales que reconocían a las Cámaras (individualmente) legitimación para acudir al TJCE por vulneración del principio de subsidiariedad, el Proyecto final de Constitución introduce una previsión más tímida y ambigua según la cual los recursos de nulidad por vulneración del principio de subsidariedad serán interpuestos “de acuerdo con los procedimientos previstos en el artículo III-270 por los Estados miembros o transmitidos por estos de acuerdo con su ordenamiento jurídico en nombre de su parlamento nacional o de una Cámara del mismo.” Independientemente de la discusión sobre el carácter obligatorio de la interposición del recurso a petición del Parlamento nacional parece poco probable que un Gobierno pueda ignorar tal solicitud, aunque el caso de los Parlamentos bicamerales con una representación política distinta en cada Cámara pueda deparar algún conflicto interno. En cualquier caso la expresa mención del Protocolo sobre subsidiariedad a este caso hace difícil pensar en negativas gubernamentales a plantear el recurso.

El sistema de “alerta rápida” podría así presentarse como una respuesta general eficaz a los problemas de los mecanismos de participación a través de la posición nacional. Sin embargo, y sin perjuicio de su utilidad para incorporar a los parlamentos nacionales al debate comunitario, presenta diversos problemas desde los presupuestos antes señalados como básicos para la participación parlamentaria:

· En primer lugar el procedimiento se limita a la vulneración del principio de subsidiariedad. Ciertamente parece difícil que esta limitación sirva para cerrar el paso a posiciones parlamentarias nacionales que se refieran a otros aspectos (y que ya hoy algunos parlamentos nacionales hacen llegar a Bruselas), puesto que las implicaciones colaterales de la subsidiariedad son extraordinariamente amplias, pero tampoco puede fundamentar un derecho de intervención general basado en la oportunidad del contenido de la regulación propuesta y no simplemente en su adecuación competencial. Son los aspectos de oportunidad política los que pueden incrementar el interés de los ciudadanos por el proceso comunitario y no probablemente las discusiones competenciales, por lo que esta limitación resulta poco funcional desde el punto de vista del incremento del debate democrático.

· Pero sobre todo, el control político así planteado no incorpora en absoluto la idea de la presencia de las posiciones minoritarias en el debate europeo. Difícilmente la Cámara parlamentaria adoptará una posición diferente a la del Gobierno que ella misma ha elegido
, de manera que desde el punto de vista de la posición expresada en el ámbito comunitario no parece que la intervención parlamentaria vaya a aportar mucho más que las propias posibilidades gubernamentales, mucho más intensas que las del sistema de alerta rápida.

· Ciertamente el proceso sí permite desarrollar un debate interno en cada país en el que las minorías puedan por lo menos plantear sus posiciones. En este sentido el procedimiento permite tanto elevar la visibilidad de la decisión comunitaria como ofrecer a los ciudadanos de los Estado miembros las posiciones de sus diversos grupos políticos. El valor publicidad se ve así ciertamente reforzado por el mecanismo que sobre todo se presenta como una forma de impulso y garantía de la posibilidad de un debate interno, sin efecto decisorios alguno, sobre muy determinados aspectos de la actuación comunitaria. De nuevo sin embargo su vinculación casi exclusiva ala idea de subsidiariedad puede ser un límite si las Cámaras nacionales no prescinden de este elemento en sus posibilidades de discusión autónoma.

· Los efectos reducidos de la intervención parlamentaria (en el más intenso de los casos una obligación de reconsideración de la propuesta de la Comisión) habrían podido permitir una configuración más generosa con las minorías nacionales, de manera que una posición minoritaria cualificada en un Parlamento accionase igualmente el procedimiento de alerta. De hecho el carácter reducido de los efectos vinculantes de la intervención parlamentaria acostumbra a combinarse con posiciones reforzadas de las minorías (creación de comisiones, preguntas e interpelaciones, etc.). Puede plantearse en este sentido si un Parlamento nacional puede libremente obligarse a ejercer sus facultades de alerta rápida a partir no de decisiones mayoritarias sino de minorías cualificadas, o incluso de la intervención indirecta de los parlamentos regionales por ejemplo
, aunque parece poco probable un avance en esta línea.

· En el mismo sentido las posibilidades de actuación ante el TJCE deben valorarse como excesivamente tímidas. En las páginas anteriores planteábamos la distinción entre el control político y la activación del control jurisdiccional que pretende precisamente facilitar este último por su motivación de legalidad y no de oportunidad y porque sus efectos se difieren a la decisión judicial correspondiente. En este sentido el mecanismo de alerta rápida ofrecía una inmejorable oportunidad para elevar las posibilidades de acceso al TJCE, extendiéndolas a las minorías parlamentarias nacionales, consiguiendo así finalmente un sujeto legitimado realmente interesado en el control jurisdiccional de las normas comunitarias, frente a la situación actual en la que los legitimados (básicamente los Estados) tienen más incentivos para obtener soluciones negociadas en el procedimiento normativo que para acudir al Tribunal. Esta situación comporta una actuación muy reducida del Tribunal en materia de control de las decisiones comunitarias desde el punto de vista competencial o de derechos, ante todo por la falta de planteamiento de recursos. En los diversos estados miembros con sistemas de jurisdicción constitucional, casi sin excepción, la legitimación para recurrir en el control abstracto se extiende a las minorías parlamentarias, lo que, por otra parte, no sucede en el ámbito comunitario ni tan sólo para las minorías en el Parlamento Europeo
. Ante esta situación de nuevo una intervención normativa interna que obligara al Parlamento (o al Gobierno) a ejercer su legitimación a instancias de una minoría cualificada (o de determinado número de regiones por ejemplo) resultaría probablemente del máximo interés, ilustrando de nuevo la dinámica existente entre apertura de posibilidades por parte de la norma europea, cuya concreta configuración se deja a decisión del sistema constitucional nacional correspondiente.

En conjunto pues, el sistema de alerta rápida se plantea como una forma de elevar el interés parlamentario y de la ciudadanía por la realidad comunitaria; y de mostrar más claramente la voluntad de asociar a los parlamentos nacionales al proceso normativo comunitario y reaccionar, aunque tímidamente, frente a las acusaciones de exceso competencial de la Comunidad. En cambio poco puede aportar desde el punto de vista del pluralismo político y la intervención de las minorías en el proceso decisorio, o de la mejora del acceso al sistema jurisdiccional comunitario.

3.2.- La participación interna: la configuración de la posición nacional en asuntos europeos
El ámbito tradicional de participación de los parlamentos nacionales, y aquél en que se combinan todas las finalidades de este procedimiento a que antes se hacía referencia, es el de la participación en la definición de la posición nacional que después el Gobierno defenderá en las instituciones comunitarias, fundamentalmente en el Consejo. Es en este aspecto en el que se han concentrado las formas de intervención parlamentaria por cuanto su objeto se ve plenamente sometido al derecho constitucional interno, y por lo tanto a las posibilidades de compensación de que hablábamos al inicio de este trabajo, procediendo a la adaptación o transformación de las reglas y formas de actuación tradicional con el objeto de satisfacer tanto los imperativos propios del proceso comunitario como los del principio democrático tanto a nivel interno como comunitario. El examen de los muy distintos procedimientos existentes en los Estados miembros hasta hoy permite identificar los aspectos fundamentales de estos procedimientos:

a) La función de la participación: ¿decisión o discusión?

¿Se trata de definir la posición nacional, arrojando todo el peso del procedimiento en la determinación de un contenido a defender en el proceso?, o en realidad ¿se pretende sólo poder discutir la propuesta, garantizar la existencia de una posición nacional coherente, permitir la confrontación de las diversas posiciones y eventualmente su integración y abrir la posibilidad de un debate público nacional en la cuestión?

La opción por la definición de la posición nacional, haciendo girar todo el procedimiento en torno a la definición parlamentaria de una posición que se impone al ejecutivo es la opción seguida en primer lugar por los países cuyo procedimiento viene especialmente marcado por ejecutivos en posición de debilidad política: el caso danés tradicionalmente con gobiernos minoritarios, y el caso austriaco por la situación también extraordinariamente débil del Gobierno que vio cómo se aprobaba la reforma constitucional de 1994 y la ley de participación del Nationalrat en los asuntos comunitarios
, precisamente tras la adhesión a la UE. En este último caso sin embargo la práctica (desarrollada en situaciones de mayor estabilidad parlamentaria, pero mantenida en algunos períodos igualmente de gobierno débil) ha sido muy poco intensa, sin responder a unas previsiones constitucionales muy rígidas. También en esta línea se orientan el resto de procedimientos de los países nórdicos (Finlandia y Suecia), y, con mucha menor intensidad los casos de procedimientos formalizados como el de Alemania o aún menos intensamente, Francia. El énfasis en todos estos casos se sitúa en la formulación de posiciones parlamentarias que definan la posición negociadora de partida por lo menos, y por lo tanto se da una posición reforzada de la mayoría parlamentaria y un debate tradicional a este respecto.

En cambio la opción británica
 (fundamentalmente de la Cámara de los Comunes) se distancia de la definición de una posición negociadora para centrarse en el análisis del contexto, contenido e implicaciones de la propuesta normativa comunitaria y de la propuesta de posición que en los primeros estadios de negociación adopta el gobierno británico. En realidad el procedimiento de participación de los Comunes es sobre todo un procedimiento de preparación de una eventual participación posterior: lo que se pretende no es, de entrada, definir un aposición parlamentaria, sino simplemente presentar de modo ágil y claro las implicaciones de cada propuesta comunitaria para que, posteriormente en los casos en que se crea oportuno se proceda a un debate centrado ya en alcanzar una posición. Por ello las decisiones en el Comité correspondiente de la Cámara de los Comunes acostumbran a adoptarse consensuadamente, sin una oposición entre mayoría y minoría ni como un intento de poner en evidencia la posición gubernamental
.

Una situación con algunas similitudes es la que esencialmente puede encontrarse en algunas Segundas Cámaras, y esencialmente en el Senado Francés y la Cámara de los Lores
. En este caso el objeto es el estudio en profundidad de propuestas normativas o más habitualmente de sectores sometidos a iniciativas comunitarias. La actuación aquí se distancia enormemente del procedimiento decisorio más inmediato para convertirse en un auténtico documento de estudio en profundidad orientado también a desentrañar las implicaciones de la actuación comunitaria y a plantear opciones diversas que sólo en una segunda fase podrán ser objeto de un debate político para la adopción de una posición concreta.

Presentados sumariamente ambos modelos puede valorarse su efectividad a partir de los principios generales que antes veíamos que debían regir la intervención parlamentaria en el proceso decisorio comunitario: en el primer caso los elementos formales del principio democrático de decisión por la mayoría tras un debate de contraposición de pareceres parecen ser los elementos fundamentales, aunque precisamente la eficacia del proceso hace que algunos de estos procedimientos (es señaladamente el caso danés) tengan lugar a puerta cerrada. Sin embargo la eficacia de estas soluciones, con la excepción del caso danés, no parece ser muy elevada: en muchos casos la información no llega a Parlamento o es ignorada sin desarrollar el debate de posición común. Cuando este se plantea, adicionalmente, la dinámica mayoría / minoría parece imponerse sin problemas con la excepción de los gobiernos minoritarios.

En cambio el modelo británico se orienta más a la divulgación y conocimiento de la realidad comunitaria y a la garantía general de una consideración de la misma por parte del Gobierno, optando más bien por un control a priori de la (realidad de la) posición gubernamental que por una incidencia en la misma.  Se trata fundamentalmente de una presentación inicial de las iniciativas comunitarias para que después, de modo más selectivo, se realice en su caso un procedimiento de discusión más a fondo. La reducción en la intensidad de la intervención queda compensada al parecer con la efectividad del proceso, sus consecuencias de rigor sobre la elaboración gubernamental de la posición nacional y sus efectos de seguimiento completo de las iniciativas normativas.

b) Los casos de participación

A partir de la finalidad fundamental del proceso, el primer elemento a definir e cuando el mismo, cuando desarrolla el Parlamento un estudio, con la finalidad que corresponda, d e la iniciativa comunitaria. 

La remisión fundamental a la noción de reserva de ley o necesaria intervención ejecutiva del Parlamento (común a todos los estados, incluso a aquellos en los que en la práctica no existe procedimiento alguno) no soluciona en realidad la cuestión, puesto que la pregunta es cuándo existe esa afectación. El detallismo de los proyectos normativos comunitarios, así como la falta de una clara distinción entre ámbito de ley y ámbito reglamentario (tampoco a partir de la Constitución que más bien parece haber asumido la distinción actual entre derecho secundario y terciario
) hace que sea necesario un examen caso por caso (con la determinación de alguna categoría general exenta) de los proyectos comunitarios que llegan a los parlamentos nacionales. De hecho ese filtro es la primera de las funciones de la actuación parlamentaria que no puede remitir esa selección al Gobierno.

De ahí que tanto en el modelo danés como en el británico la selección sea operada por los servicios de la propia Cámara o por los propios diputados, que determinan personalmente qué proyectos merecen una atención mínima: así en el caso británico sobre más de mil comunicaciones anuales tan sólo la mitad es objeto de estudio para definir sus implicaciones. En cambio en otros modelos es el Gobierno quien decide enviar a la Cámara las propuestas que considera relevantes (lo que debería verse inmediatamente superado por el Protocolo sobre el cometido de los parlamentos nacionales), lo que en muchas ocasiones culmina en una dejación gubernamental que tampoco despierta quejas por parte de la Cámara.

El objeto de participación, el procedimiento concreto, puede determinarse a partir de dos variables diversas, en absoluto incompatibles sino que concurren crecientemente en cada uno de los modelos:

· La primera opción atiende al orden del día de la inmediata reunión del Consejo
. La Cámara examina los diversos puntos del orden del día, de modo que la posición que sostendrá el ministro en la reunión se convierte en el elemento fundamental del procedimiento. De este modo se garantiza especialmente la cercanía de la intervención parlamentaria al momento de decisión formal en la Comunidad, y por lo tanto la vinculación, política por lo menos, del Ministro a las instrucciones recibidas del Parlamento. Sin embargo esta fórmula aleja relativamente la intervención parlamentaria del momento de discusión previa de la propuesta en los órganos de apoyo y preparación, y por lo tanto puede significar una intervención en exceso tardía del Parlamento
. Además, la determinación del orden del día del Consejo se realiza con una antelación reducida, de manera que la intervención parlamentaria debe optar casi necesariamente por formas orales de control e impulso y no puede preparar en cambio en profundidad la mayor parte de asuntos del orden del día. La posición del Gobierno resulta así elemento clave a discutir, hasta el punto de que incluso en el caso danés sólo en un 3-5 % de los supuestos la Comisión enmienda la propuesta de posición realizada por el Gobierno.

· En cambio otros procedimientos
 se centran en la comunicación de las propuestas de la Comisión al Gobierno nacional (o al Parlamento). Esta comunicación inicial da comienzo al procedimiento de participación que en tales casos se concentra en la determinación del significado real de la propuesta comunitaria y sus implicaciones y en el impulso y control de la labor gubernamental de estudio y formación de una posición propia. El procedimiento en estos casos tiende a realizarse por escrito, puesto que se trata de informes iniciales, sometidos a numerosas variaciones, y el centro de la discusión no es, recuérdese, la definición de la propuesta que debería realizar el Ministro, sino la realización de un breve informe que sirva a los interesados para, en su caso, participar en el proceso de discusión que se está iniciando en Bruselas
.

Progresivamente los Parlamentos más activos han ido combinando ambas posibilidades, sin perjuicio de una orientación privilegiada hacia una de las dos, o incluso de una diversificación orgánica dentro del Parlamento para cada una (es de algún modo el caso británico como veremos más adelante.

En cuanto al carácter de los asuntos discutidos (sea a través de su ingreso como propuestas de la Comisión, sea a través de su ingreso en el orden del día del Consejo) de nuevo pueden distinguirse diversas opciones, coherentes con la diversidad de funciones de la participación parlamentaria que se presentaba en el apartado anterior:

Los parlamentos con una menor actividad formalizada y estable acostumbran a centrar su intervención a priori casi exclusivamente en las reuniones del Consejo Europeo y algunas reuniones de especial importancia de los Consejos Sectoriales, bajo la forma de una comparecencia ministerial y sin prácticamente ninguna base documental previa
. Frente a esta práctica inexistencia de participación los modelos antes citados coinciden en todos los casos en centrar su intervención no sólo en el correspondiente documento comunitario (orden del día y documentos anejos o propuestas normativas) sino muy especialmente en un memorandum gubernamental que fija los aspectos considerados fundamentales del objeto de discusión y la posición propuesta por el Gobierno
. Hasta tal punto es relevante este requisito que el informe gubernamental se convierte en el auténtico objeto de la intervención parlamentaria, sobre el que los servicios técnicos de la Cámara elaboran la documentación adicional y la propuesta de resolución del propio órgano parlamentario de examen
. Ciertamente esto convierte la intervención previa del Parlamento  más en una especie de control previo que en un auténtica participación autónoma, haciendo evolucionar todo el sistema hacia las categorías del control parlamentario, con la importante particularidad de su carácter a priori, asumiendo que este sacrificio es el único que permite una intervención eficaz del Parlamento..

En cambio las divergencias son notables en cuanto a las categorías de documentos de la Comisión que son objeto de intervención parlamentaria. Todos los parlamentos con sistemas formalizados basados en propuestas comunitarias coinciden en estudiar todas las propuestas de norma (reglamento o directiva) que debe adoptar el Consejo, mientras que las propuestas de norma terciaria acostumbran a ser dejadas fuera del sistema de participación parlamentaria. En los últimos años a estos documentos se han añadido otros de especial utilidad para el debate de las políticas comunitarias:

· Probablemente el más relevante sea la atención sistemática a los programas legislativos anuales de la Comisión, que permiten centrar la atención de los parlamentos en los aspectos que sean de su interés, así como iniciar su participación en el momento más temprano, y por lo tanto con mayores posibilidades de intervención. En algunos casos 
 el programa es presentado por responsables de la Comisión, de modo que la incidencia del debate subsiguiente puede ser directa sobre la propia Comisión. Empieza a desarrollarse una dinámica similar referida a los programas semestrales de las presidencias del Consejo, aunque se trata ahora de documentos de menor alcance y precisión.

· Una similar importancia por la información suministrada y el momento de la intervención tienen las comunicaciones de la Comisión, en especial los Libros Blancos y Verdes que permiten desarrollar perfectamente una intervención de estudio más profundo y que probablemente cuente con la recepción interesada de la propia Comisión. 

El desarrollo progresivo de las relaciones entre Comisión y Parlamentos nacionales es en este sentido un elemento a destacar por su relevancia en el surgimiento y refuerzo del interés de los parlamentarios nacionales por los asuntos europeos y la apertura de vías informales pero estables y eficaces de influencia directa a nivel comunitario, así como de posibilidades de control indirecto de la intervención del propio Gobierno en las instituciones de la Unión.

c) La configuración orgánica y procedimental de la participación: las comisiones especializadas

Las funciones y formas de participación que acaban de examinarse coinciden en una serie de necesidades de agilidad y flexibilidad en la ordenación de los trabajos (1), de especialización en asuntos comunitarios por parte de los participantes (2) a la vez que de vinculación con los especialistas sectoriales (3), de apoyo técnico reforzado que permita el estudio rápido de los documentos recibidos (4) y de relación fluida con la administración nacional (5) y con los actores en el sistema comunitario (6), a la vez que deben mantenerse las características generales de la actuación parlamentaria de pluralismo político y publicidad .

Tales demandas imposibilitan que e control ordinario pueda realizarse en el Pleno de la Cámara a pesar de sus ventajas en términos de las características finalmente citadas , y a pesar de que el Pleno es el auténtico perdedor de las facultades redecisión que intentan compensarse con los mecanismos participativos. Así la totalidad de Cámaras ha centrado sus actuaciones en materia europea en las comisiones dejando para el Pleno tan sólo las actuaciones en grandes debates generales vinculados normalmente a la celebración de Consejos Europeos o proyectos normativos de excepcional importancia. 

En cuanto al trabajo en Comisión, también la práctica totalidad de Parlamentos ha asumido la necesidad de crear comisiones especializadas que pudieran dotarse de un régimen también específico que permitiera responder a las necesidades citadas. Se plantea naturalmente entonces la cuestión de las relaciones entre estas Comisiones y las sectoriales, e especial cuando las comisiones de asuntos europeos vana ocuparse de proyectos relativos a materias enmarcadas en el ámbito de competencia de esas comisiones sectoriales. 

En esa relación pueden distinguirse de nuevo dos alternativas: 

· La Comisión especializada puede asumir por sí misma el estudio de los proyectos normativos, lo cual acostumbra a suceder en los modelos nórdicos en los que el núcleo de la intervención parlamentaria está en la elaboración rápida de un mandato de negociación vinculante que sólo puede emanar de la Comisión especializada
 cuyo régimen le permite sustituir de hecho al Pleno parlamentario. La importancia de conocer bien el proceso negociador y decisorio comunitario en este caso es decisiva y por lo tanto la Comisión especializada asume la totalidad de la participación, aun cuando en su composición intenta asegurar la presencia de diputados pertenecientes al resto de comisiones y que puedan asegurar el conocimiento técnico necesario y la coordinación informal con la correspondiente Comisión.

· En cambio el modelo británico de los Comunes, o hasta cierto punto el de la Delegación de la Asamblea Nacional francesa, parte de una función esencialmente de filtro y primer informe de la Comisión especializada en asuntos comunitarios. De hecho la función del Scrutniy Committee en la Cámara de los Comunes es filtrar aquéllos asuntos que no necesitan atención parlamentaria (uno 500 anuales) , aquéllos que en principio resultan suficientemente atendidos con el propio informe breve e informativo más que valorativo de la Comisión (un número similar) , y aquéllos en cambio que se remiten a alguna de las Comisiones especializadas también en asuntos europeos pero con una distribución de materias entre ellas (hasta cinco distintas) que realizan un seguimiento en profundidad (y con comparecencias repetidas del responsable político del sector) del proceso decisorio sobre el documento concreto así seleccionado (unos treinta anuales en total). Igualmente el Scrutiny Committee puede decidir remitir la discusión al Pleno en casos especialmente relevantes (una media de dos a tres anuales) garantizando así la atención pública al debate.

Todos estos sistemas significan una alteración fundamental en el funcionamiento de los parlamentos afectados
, asumiendo adaptaciones en el ritmo de sus trabajos, en la periodicidad de las reuniones (casi invariablemente semanal y durante uno o dos días), en sus facultades de sustitución de la intervención plenaria y no de simple informe al Pleno
, o en la existencia de un personal técnico de soporte especialmente amplio y formado (14 personas en el caso de la Comisión de la Cámara de los Comunes). En este sentido debe destacarse que los Parlamentos danés y finlandés han abierto delegaciones en Bruselas, encargadas de mejorar la información del Parlamento a través fundamentalmente de un asesoramiento cualitativo y del desarrollo de un cierto control in situ de los representantes gubernamentales. Naturalmente se trata exclusivamente de delegaciones técnicas y actuaciones de apoyo de la tarea parlamentaria y en ningún caso de la representación del Parlamento danés en el proceso decisorio comunitario.

Especiales cambios presentan en algunos modelos las reglas de composición de la Comisión, bien permitiendo comisiones mayores, bien favoreciendo la presencia de miembros de comisiones sectoriales de modo que se garantice la coordinación con las mismas, bien asumiendo como miembros de la Comisión a diputados del Parlamento Europeo de la correspondiente nacionalidad. En este caso la mayor parte de modelos optan por excluir el derecho de voto para evitar una sobrerepresentación de los diputados del Parlamento Europeo así como la alteración de la proporcionalidad en la composición política y elementos de confusión en los correspondientes mandatos representativos
, aunque en el caso . 

d) Los efectos de la intervención parlamentaria
Es éste indudablemente el aspecto que más llama la atención en los modelos danés y austriaco, los únicos que asumen la fuerza vinculante absoluta de las decisiones del Parlamento sobre el ejecutivo. Si la Constitución austriaca prevé expresamente esta situación, el caso danés se apoya por completo en una regulación informal derivada de la práctica indudablemente acreditada. En cambio la experiencia austriaca no parece haber conseguido asentarse
 a pesar del rango constitucional de la previsión. De hecho pues el caso danés se presenta como una excepción en el panorama de la participación parlamentaria (aunque en algún caso aislado las comisiones sueca y finlandesa han llegado a ejercer una influencia prácticamente vinculante sobre el representante nacional que debía consultar telefónicamente los cambios de posición en la negociación en el Consejo.

La práctica del Folketing sin embargo muestra que desde finales de los ochenta los mandatos adoptados por la Comisión reconocen un amplio margen de negociación al representante danés. Más aun tan sólo en un 3- 5 % de los casos el Parlamento ha modificado la propuesta de mandato presentada por el Gobierno, por lo que incluso en este caso, la participación parlamentaria pretende incidir en la configuración del mandato (naturalmente el Gobierno danés presenta una propuesta que pueda ser aceptada) pero sobre todo garantizar la posibilidad de debate previo de la propuesta en el Parlamento nacional.

En este sentido es más común el reconocimiento de una “reserva de escrutinio” (así en el caso británico a partir de una decisión del propio Scrutiny committee frente al Gobierno,) que ha llegado a ser asumida como se veía antes por el propio derecho comunitario, al fijar éste en el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales un plazo mínimo de seis semanas entre la presentación de una propuesta por la Comisión y su discusión en el Consejo. Ciertamente los Parlamentos nacionales mantienen sus críticas al alcance limitado de esa reserva pues no impide el inicio de discusiones en los grupos de trabajo del Consejo, pero es sin duda un elemento muy positivo para garantizar la posibilidad de discusión parlamentaria. Sin embargo los casos de incumplimiento de la obligación de reserva derivada del derecho nacional, más allá del plazo acordado en el Protocolo, difícilmente puede ser sancionada más allá del control político (fácilmente efectivo pues por ejemplo en el caso danés se prevé la obligatoria comparecencia en tal caso del Ministro ante la Comisión del Parlamento). Un apunte en teste sentido sin embargo puede derivarse de la Sentencia del BVerFG sobre el voto del representante alemán en el Consejo con ocasión de la aprobación de la Directiva de Televisión
, sin respetar los derechos de intervención del Bundesrat tal  como derivaban del principio de lealtad federal y la regulación constitucional inmediata. El Tribunal optó por una mera declaración de condena, aunque dejó caer una ambigua amenaza referida a la aplicabilidad de la Directiva en Alemania, en un alínea plenamente aplicable al supuesto de la participación parlamentaria.

De todos modos los efectos más relevantes de la intervención parlamentario se derivan no de sus consecuencias sino de su mera existencia, puesto que ella misma implica el respeto de los principios de pluralismo y publicidad
, en especial cuando la intervención parlamentaria sirve también para hacer efectivas las posibilidades de intervención de terceros a través de las reglas generales de audiencias o de posibilidades de informes. En este sentido el juego de las Segundas Cámaras en relación con las regiones es también un elemento a tener en cuenta como veíamos al referirnos al procedimiento de alerta rápida.







� Bibliografía general del procés decisori: notes del llibre Tirant CCAA (Salmon, Keohane/Hoffmann…)


� Si bien la mayor parte de esas transformaciones se dan en materia de órganos y procedimientos de coordinación administrativa, y por lo tanto con una relevancia jurídico-constitucional reducida a pesar de su fundamental importancia en términos de eficacia de la participación en y la ejecución de las decisiones comunitarias., algunos elementos sí pueden vincularse directamente a elementos constitucionales de definición del sistema gubernamental y ejecutivo. Puede ser de interés dejar constancia de algunos de estos elementos:


En el ámbito de la participación en el procedimiento decisorio, la creciente relevancia del Consejo Europeo en el día a día comunitario ha reforzado extraordinariamente la figura de Jefe de Gobierno en aquellos sistemas en que su posición no era claramente preeminente frente al resto de miembros del Gabinete. Los efectos de coordinación de las tareas del Gobierno son también difícilmente exagerables. Una situación similar se da en el sistema danés pero en esta ocasión a favor del Ministro de Asuntos Exteriores frente a sus compañeros de gabinete como interlocutor fundamental de la Comisión del Parlamento danés para asuntos europeos, auténtico órgano de decisión de la política europea de Dinamarca a la que se prestará atención más adelante. Indudablemente el proceso de integración ha reforzado las tendencias de refuerzo de la figura del Primer Ministro en todos los países


Por otra parte el sistema comunitario parece reforzar las tradiciones (o su carencia) de coordinación administrativa propias de cada administración: desde el tratamiento informal de los asuntos en España a la constancia escrita de las posiciones de cada órgano administrativo en el caso británico, mostrando en cualquier caso una situación mucho más eficaz en cuanto a la coordinación los sistemas con mecanismos de formalización escrita de la misma, frente a los simples órganos horizontales de reunión cotidiana. En aquellos países con un sistema intenso de participación parlamentaria, el escrutinio detallado sobre la posición del Gobierno ha aumentado intensamente la formalización del proceso decisorio. Debe tenerse en cuanta además que la fuerte sectorialización del proceso decisorio comunitario en el sentido contrario ha reforzado las tendencias de actuación descoordinada en algunos países, y con carácter general (tras el debilitamiento de la función coordinadora de los Ministerios de Exteriores y de las Representaciones Permanentes) se han planteado crecientemente conflictos interdepartamentales transversales a los diversos Estados europeos, en tanto que han crecido también las solidaridades sectoriales entre los diversos Ministros europeos del mismo ramo. Esto puede significar en algunos casos el importante debilitamiento del control derivado de la colegialidad de los gabinetes gubernamentales.


Todavía en el ámbito de la participación en las decisiones europeas, probablemente el efecto más relevante y común, aun con diversa intensidad, a todos los Estados miembros sea el surgimiento de una instancia de coordinación extraordinariamente reforzada: la representación permanente, en la que se da a la vez una intensa vinculación con los ministerios sectoriales y simultáneamente una capacidad de dirección y orientación propia  que la constituyen en la pieza nuclear, y normalmente poco formalizada, de los procesos de decisión.


(En general sobre las transformaciones administrativas derivadas del proceso decisorio comunitario, vid. H. Kassim, G. Peters, W. Wright (Eds.), The national coordination of EU Policy, OxfordUP, 2000).


La ejecución del derecho comunitario ha planteado en cambio un transformación muy considerable en la capacidad de libre decisión de la administración: el control de la Comisión y de los órganos administrativos nacionales de garantía del cumplimiento del derecho comunitario han reducido muy considerablemente el margen de actuación de los órganos de aplicación en prácticamente todos los ámbitos (vid. al respecto A.M. Moreno Molina, La ejecución administrativa del derecho comunitario, Marcial Pons, 1998), y no sólo aquéllos enmarcados en las competencias comunitarias: en efecto la función de control de la Comisión se extiende a cualquier ámbito material, aún de competencia estatal, que pueda significar una afectación de los principios comunitarios (prohibición de discriminación por nacionalidad. Libertades de circulación…). 


La irrupción de la Comisión además ha dado lugar además a un modelo de implementación crecientemente desarrollado en forma de “partenariado” con la presencia de administraciones nacional y comunitaria y caracterizado por la negociación y la dinámica de contacto y acuerdo constante: la reducción en capacidad autónoma redecisión de la administración nacional se ve compensada por su posibilidad de acordar algunas formas de eje, pero pueden plantearse en este sentido cuestiones referidas tanto a la clara atribución de responsabilidad como a la defensa de los ciudadanos afectados, aunque la atribución formal de los actos a la administración nacional parece solucionar esta última objeción. Vid. A. Gil Ibáñez, El control y la ejecución del Derecho Comunitario, MAP, 1998


En especial en el ámbito de la gestión de los fondos comunitarios esta auténtica “administración mixta”, formalizada aquí incluso en los reglamentos comunitarios de gestión se ha convertido casi en la forma ordinaria de actuación. Las recientes propuestas de la Comisión de desarrollo de Libro Blanco (contratos tripartitos por objetivos, consultas) apuntan a un fortalecimiento de esta línea que puede empezar a tener un impacto relevante en la posición constitucional de la administración nacional y el desarrollo de una dinámica de difícil definición entre asociación y subordinación respecto de la Comisión Europea. Vid. D. Ordóñez Solís, Fondos estructurales europeos, régimen jurídico y gestión administrativa, Marcial Pons, 1997 y del mismo autor, “Control y gestión de los fondos estructurales”, Poder Judicial n. 63, 2001


Igualmente presenta características similares en cuanto a su intensidad el desarrollo de lugares de encuentro entre la Comisión y las administraciones nacionales en materia de procedimientos precontenciosos: no sólo la Comisión, sino también los órganos de coordinación nacional (órganos de seguimiento de la ejecución y de defensa ante la Comisión y el Tribunal) ven extraordinariamente reforzada su posición y sus posibilidades de desarrollar una auténtica coordinación de la ejecución.


Naturalmente el surgimiento de administraciones independientes es una tendencia en ocasiones reforzada por la dinámica comunitaria, siendo el caso del Banco Central Europeo el supuesto probablemente más relevante, y que ha operado una auténtica transformación del sistema interno de gobierno sin plantearse ni tan sólo un debate político sobre su adecuación ni mucho menos una reforma constitucional que legitimara internamente el proceso. 


� En este ámbito no ha sido necesario proceder al desarrollo de nuevos instrumentos jurídicos al poder aplicar las instituciones constitucionales clásicas para resolver algunos problemas surgidos de la sustitución de la intervención parlamentaria interna por parte del legislador comunitario. Una vez asumida la  cobertura de la exigencia de ley por la norma comunitaria la posibilidad de desarrollo directo a través de Reglamento depende simplemente del grado de detalle de la norma comunitaria. Si éste no llega a cubrir por completo el ámbito reservado a la ley en nuestro sistema la interposición del legislador estatal puede resultar poco funcional si debe limitarse a la mera cobertura de algún elemento aislado, además de carácter habitualmente técnico y especializado, por lo que las formas de delegación legislativa parecen encontrar aquí su uso natural sin necesidad de adaptación alguna. El caso italiano muestra en cambio una fórmula novedosa en este ámbito con la legge comunitaria anual encargada de proceder a la ejecución de las directivas comunitarias aprobadas fundamentalmente también a través de remisiones al reglamento y de normas de delegación legislativa. Sin perjuicio de su utilidad como forma de sistematización de las obligaciones de ejecución (en respuesta al elevado porcentaje de incumplimientos que señalaba Italia antes de la previsión de la figura) su utilidad como forma de ejecución per se resulta dudosa y criticada por buena parte de la doctrina italiana a partir de los retrasos que ocasiona en el calendario de ejecución y de su carácter de aluvión, sin que por el momento parezca que ningún otro país haya procedido a asumir un modelo similar.


� Vid. con carácter general el estudio de J. Matía Portilla, Parlamentos nacionales y derecho comunitario derivado CEPC, Madrid; 1999, o los trabajos de J. Rideau “El papel d elos parlamentos nacionales en la arquitectura europea” y P. Pérez Tremps “La débil parlamentarización de la integración en España”, ambos en E. García de Enterría / R. Alonso García (Dirs.), La encrucijada constitucional de la Unión Europea, Civitas, Madrid, 2001. Perspectivas comparadas de la situación en los diversos países europeos puede verse en Molina del Pozo, C.F. / Degiorgis de Pirro, P.E., El control parlamentario de las políticas comunitarias, Cálamo, 2004, Maurer, A. / Wessels, W., (Eds.) National Parliaments in their way to Europe: Losers or Latecomers?, 2001; E. Smith (Ed.) National Parliaments as Cornerstones of European Integration, Kluwer, 1996; Kamann, H.-G., Die Mitwirkung der Parlamente der Mitgliedstaaten an der europäischen Gesetzgebung, 1997; o Weber-Panariello, P., Nationale Parlamente in der EU, 1995. De estos trabajos i del estudio de A. Maurer presentado como Doc de trabajo n.8 del Grupo de Trabajo sobre Parlamentos nacionales en la Convención se han extraído los datos utilizados para la redacción del presente estudio, completados con los documentos de los propios parlamentos nacionales que se irán citando en las próximas páginas, y especialmente con los informes anuales del Comité de asuntos de la Unión Europea de la Cámara de los Comunes británica.


� Así resulta comprensible que la solución precisamente no sea el retorno a las reglas constitucionales referidas a la participación parlamentaria en relaciones internacionales o a las decisiones interiores del Gobierno (control ordinario a posteriori), sino el surgimiento de una nueva disciplina más intensa: no la aplicación de las reglas constitucionales originales, sino la derivación de nuevas reglas constitucionales que permitan el mantenimiento de los principios constitucionales subyacentes a pesar de la alteración de las reglas en que originariamente se concretaban.


� Sobre el carácter fundamental de estos principios para determinar (una parte de) el régimen de la participación vid. J. Matía, Parlamentos…, cit., p. 


� Aunque ésta pueda ser la situación en el caso de gobiernos con soporte parlamentario minoritario. En los países en que esta situación deviene prácticamente la regla (Dinamarca esencialmente en el sistema europeo) la participaicón parlamentaria cobra una especial intensidad porque tiene un contenido, una orientación política, distinta (y más representativa) que la decisión gubernamental. Vid. infra..


� En estos términos (aunque con elementos añadidos derivados de la comprensión del concepto de mantenimiento de la estatalidad) define la situación la Sentencia del TCF Alemán Maastricht (cita) o la Decisión del Conseil Constitutionnel francés Maastriicht (cita) que está en el mismo origen del sistema de participación parlamentaria en ese país (infra).


� De nuevo con la excepción de los gobiernos minoritarios y ahora también de las Segundas Cámaras representativas de intereses distintos de las Cámaras Bajas, señaladamente el Bundesrat alemán. 


� “Debe”, pues tal obligación se deriva del principio constitucional de integración europea, presente en prácticamente todos los Estados miembros no como un amera cláusula formal-procedimental, sino somo una decisión fundamental del constituyente que orienta e impregna el resto de ámbitos constitucionales. Sobre este significado del principio vid. P. Pérez Tremps Constitución e integración (i altres cites a partir de llibre Tirant)


� Así encuentran entrada en el ordenamiento constitucional interno las características del proceso decisorio comunitario a las que nos referíamos al inicio y que por lo tanto pueden condicionar otras opciones constitucionales. 


� Por otro lado no muy acusadas en la práctica ante la generalización de las nociones de vinculación positiva del Gobierno al legislador o de principio de legalidad general. Incluso el sistema francés, con la noción de reserva de reglamento, se encuentra en su funcionamiento práctico muy cercano a la situación del resto de países. Las diferencias relevantes se refieren más bien a la relación gobierno/parlamento en materia de relaciones internacionales y precisamente este aspecto, como hemos visto, no resulta de aplicación al ámbito comunitario. 


� Puesto que a la idea de legitimación democrática se unían aquí las consecuencias de la idea de legitimación a través de los Estados y de progresiva integración, y por lo tanto de elementos que no siendo objeto de reserva de ley desde las nociones de pluralismo y participación política de la población, sí lo podían ser desde el enfrentamiento entre intereses de los Estados o desde el avance de la integración económica y política.


� Puede aquí obviarse la cuestión compleja de la distinción entre el reglamento y el reglamento de ejecución. Vid. R. Jiménez Asensio en E. Albertí (Dir.), El proyecto de nueva Constitución para Europa, Tirant lo Blanch, Valencia, 2004.


� Cita general transformación parlamentaria (Garrorena)


� Alemania, España, Francia, Bélgica, …


� Cites i recorregut. Èmfasi en Laeken, GT Convenció i Convenció. Vid. esencialmente J. Matía Portilla, “Parlamento Europeo y parlamentos nacionales. Doble legitimidad en el marco de la Unión Europea”, REP, n. 119.


� Cita general


� Explícitamente en el proyecto de Constitución para Europa (art. I-2), e implícitamente por lo menos desde la generalización de las cláusulas constitucionales que imponen el carácter democrático de la Unión para permitir su desarrollo. Vid. por todas el art. 23 GG o las sentencias citadas de los Tribunales Constitucionales alemán y francés sobre el Tratado de Maastricht. Sobre estas cláusulas estructurales vid. recientemente Grabenwarter, “…” en A.v. Bogdandy (Hrs..) Europäisches Verfassungsrecht, De Gruyter, 2003, p. 186.


� Pasando por el largo debate sobre la transparencia en el ámbito comunitario (Cita), el esfuerzo en esta línea del Libro Blanco de la Gobernanza de la Comisión y su tímido desarrollo  en las posteriores comunicaciones sobre consultas y similares, la atención especial de la Declaración de LAeken a esa cercanía al ciudadano y finalmente el proceso de la Convención que puede perfectamente leerse como una búsqueda de la integración política del ciudadano: vid. E. Roig, “Continuidad o refundación…”, en E. Albertí (Dir.), El proyecto de nueva…, cit.


� Sobre el concepto de compensación puede verse E, Roig, Las Comunidades Autónomas y la posición española en asuntos europeos, Tirant, 2002, p. xx, con remisiones bibliográficas.)


� Supra, nota 8.


� Por ello J. Matía, Parlamentos… enfatiza especialmente el carácter necesariamente novedoso de la soluciones orgánicas y procedimentales de participación respecto de las formas tradicionales de impulso y control, o, debería añadirse, de decisión directa parlamentaria.


� Vid. el trabajo citado en la nota 19. El paralelo con la idea de compensación en el ámbito regional en cambio lo asume Grabenwarter, op. cit., p . 313.


� Cita del Parlament expressament en diversos graus: Alemanya (consideració) , Austria (vinculació) , França (consideració), Bélgica (informació):  Amb cita de principi democràtic simplement :  Sense res. Espanya, Grècia, Italia, Portugal, RU i Dinamarca


� Es el caso esencialmente de Alemania (art. 23 GG) y Austria (art. 23b-e B-VG) y de forma menos extensa Francia (art. 88), Suecia (Instrumento de Gobierno y ley constitucional sobre el Riksdag) o Finlandia (art. 96).


�  Esencialmente el Reino Unido y Dinamarca


� Caso británico: tradición de posición reforzada del Parlamento más que de participación en relaciones internacionales.


� Caso danés: gobiernos muinoritarios. Caso austriaco de adopción en el momento de cirsis gubernamental y praxis posterior casi irrelevante.


� Austria y Alemania (y en menor grado Francia), donde la posición del Ejecutivo es fuerte en política exterior optan por esta línea: como se verá con resultados menos intensos que el Dinamarca, Suecia, Finlandia o el RU, pero sin duda más que aquellos países sin tradición de participación y sin proceso formalizado (España, Grecia, Portugal, Italia a pesar de los recientes movimientos de reforma, Bélgica).


� Así por ejemplo las reglas en el Reino Unido sobre documentos a comunicar al Parlamento.


� Grabenwarter, cit.


� Así a la dualidad fundamental de estas clásusulas a que se refiere Grabenwarter (op. cit. en la nota anterior) debe añadirse esta tercera faceta que vincula ámbito interno y ámbito comunitario.


� Así, ciñéndonos al texto del Proyecto de Constitución, apartado I.1 y 2 del Protocolo sobre el cometido de los parlamentos nacionales en la Unión Europea.


� Apartado I.4 del Protocolo sobre el cometido de los parlamentos nacionales en la Unión Europea, recogiendo elementos ya presentes en el Protocolo análogo anexo al tratado de Ámsterdam.


� Para la publicidad de las reuniones del Consejo, art. I-23.5 del Proyecto de Constitución y apartado I.5 del Protocolo citado, que dan respuesta a las repetidas demandas no sólo sobre el carácter abierto al público de las sesiones sino también sobre la documentación escrita de las discusiones, para poder contrastar la información de los correspondientes Gobiernos. La propuesta de la Convención de un  “Consejo legislativo” iba probablemente en esta línea, pero parece finalmente rechazada a pesar de la buena acogida que tuvo en algunas Cámaras nacionales.


� Al respecto vid. fundamentalmente Matía, Paper House of commons, arts. Dinamarca.


� La reivindicación de la actualización constante de la información sobre el estado de las propuestas comunitarias es una de las tradicionales reivindicaciones parlamentarias frente a sus gobiernos y las propias instituciones de la UE. En especial las demandas más recientes (sin concreción positiva hasta ahora) se centran en la información sobre la fase de conciliación entre Parlamento y Consejo o su más efectiva limitación a cuestiones ya tratadas en el procedimiento de discusión previo. Vid. House of Lords…Si, como se hace aquí, la función de la participación parlamentaria se concentra en el debate previo de las posiciones de los grupos parlamentarios nacionales, este aspecto no resulta tan relevante, puesto que los términos del debate en conciliación son (o debieran ser por lo menos) conocidos de antemano. En cambio la información a posteriori sobre la posición mantenida por el correspondiente representante nacional a efectos de control sí resulta esencial y perfectamente factible.


� Dinamarca i Suecia: referències.


� Llibre Blanc de la Governança i COM sobre consultes


� Vid. D. Ordóñez, Ejecución… y Urrea, Cooperación leal (COLEX), p. 162 ss.


� Vid. con carácter general la exposición de J. Matía, Parlamentos, op. cit.. Las recientes modificaciones de la COSAC (posibilidad de votaciones por mayoría, examen del programa legislativo de la Comisión) no parecen alterar en lo fundamental esta situación.


� Su composición es paritaria entre los diversos Estados, y la composición interna de las delegaciones no obedece a criterios de proporcionalidad respecto de la composición del Parlamento Nacional. Por ello sus decisiones debían tomarse tradicionalmente por consenso, lo que la incapacitaba para cualquier tarea de control estable y efectiva sobre las actuaciones comunitarias. Recientemente se ha asumido el paso a la mayoría como forma de decisión, lo que sin embrago no altera sus déficits representativos y las dificultades de funcionamiento ordinario.


� Llibre Florència: E. Carpano


� La Declaración anexa a Niza había ya marcado este elemento como uno de los centrales en el proceso de reforma que allí se abría, lo que fue confirmado por la Declaración de Laeken. La Convención creó un Grupo de Trabajo específico sobre la posición de los parlamentos nacionales cuyos trabajos pueden consultarse en xxx, en especial el Informe Final del Grupo (CONV 353/02), así como el del grupo sobre el principio de subsidiariedad (CONV 286/02). Un seguimiento y valoración general de los trabajos de la Convención a este respecto en J. Matía Portilla, REP 119


� Grupos de Trabajo; a pesar de ello: propuesta de Esqueleto Chirac. Debate general sobre la propuesta y rechazo.


� Vid. además el trabajo de J. Matía las consideraciones en E. Albertí (REP 119), o J. Díez-Hochleitner (Llibre Tirant)


� Aunque no del inicio de las discusiones, de manera que resulta posible que los representantes nacionales lleguen a un acuerdo sobre el texto o algunos de sus aspectos antes de la recepción de las posiciones parlamentarias que difícilmente, parece, podrán romper ese compromiso alcanzado en los Grupos de Trabajo. Más adelante volveremos sobre esta cuestión al examinar las demandas de los parlamentos nacionales en cuanto a la necesidad de un plazo de tiempo suficiente para el examen de las propuestas comunitarias, no sólo en el marco del procedimiento de alerta rápida.


� De nuevo el caso especial, casi único hoy por hoy, del Bundesrat alemán plantea el único supuesto claro de sentido de la propuesta que, en efecto, parece directamente pensada para la Cámara de los Länder.


� E. Albertí a La encrucijada…. 


� Más detalladamente, y sobre los efectos resultantes en la propia concepción del Tribunal vid. R.Alonso / D. Sarmiento, REP, o E. Roig (“¿Qué Tribunal Constitucional para la Constitución Europea?”, Comunicación presentada al Congreso Iberoamericano de derecho Constitucional 2003, disponible en � HYPERLINK "http://www.us,es/cidc/" ��www.us,es/cidc/�) 


� Referència


� Documents House of Commons sobre scrtutiny.


� De hecho la propuesta de resolución es redactada habitualmente por los servicios técnicos de la Cámara y no por los diputados, lo que expresa claramente su carácter más informativo que de debate político.


� Una tercera opción viene dominada por el silencio normativo y una práctica extraordinariamente reducida centrada fundamentalmente en debates generales o en actuaciones de control a posteriori de los Consejos, ámbito en el que pueden citarse los casos español, portugués, griego, italiano o belga, pero desde luego no se trata en ningún caso de un modelo, ni tan sólo de una opción consciente, sino más bien de la renuncia a una forma de participación.


� Si fácilmente puede equipararse el derecho terciario con el ámbito reglamentario interno, el ámbito del derecho secundario va mucho más allá del mismo, por lo que la labor de filtro deviene absolutamente necesaria.


� Es el caso fundamentalmente de los parlamentos nórdicos, y especialmente de Dinamarca. 


� Crítiques fetes a Dinamarca. Pero debe tenerse en cuenta que la mayor parte de propuestas relevantes figuran en varias ocasiones en el orden del día del consejo, de manera que la intervención parlamentaria se inicia en los momentos iniciales de la discusión y se repite, actualizada, a cada reingreso de la propuesta en el orden del día. 


� Alemania, Austria, sobre todo Reino Unido


� Documents House of Commons


� El ejemplo de la Comisión Mixta Congreso-Senado en España es ilustrativo de estas situaciones.


� Treballs de Dinamarca i RU a citats a n. 2 + Molina + Matía.


� Situación del Reino Unido.


� Sólo en el Reino Unido, a petición de la Cámara de los Comunes..


� En efecto la Comisión de asuntos europeos del Parlamento danés es la única legitimada para adoptar el mandato de negociación, entre otras razones por su especial  vinculación a la negociación en ámbitos europeos y por su agilidad para adoptar y en su caso alterar tal mandato.


� De hecho la propia existencia y régimen de una Comisión estable e suna novedad en el parlamentarismo británico)


� Especialmente ilustrativa en este sentido es la previsión introducida como art. 45 GG según la cual el Comité para asuntos europeos puede en caso de necesidad ejercer las facultades del Bundestag.


� Vid. las críticas en J. Matía, Parlamentos…, p. 112. En Bélgica y Grecia sin embargo los diputados del Parlamento Europeo mantienen su derecho a voto. Francia, Irlanda, Portugal, Luxemburgo, el Senado belga, la Cámara baja italiana o Finlandia los reconocen como miembros sin derecho a voto.


� Schäffer, H., “Österreichs Beteiligung an der Willensbildung in der EU, insb. An der europäischen rechtssetzung”, ZÖR 50 (1996)


� Cita


� Aunque la publicidad en el caso danés por ejemplo tan sólo se alcanza de modo muy imperfecto, por cuanto las sesiones son a puerta cerrada, aunque se hace público posteriormente el mandato otorgado en rueda de prensa. De nuevo el ejemplo danés muestra la opción por favorecer los efectos decisorios de la participación (una discusión a puerta cerrada permite un más franca determinación de las posibilidades reales) frente a los elementos de favorecimiento del debate público y plural. 
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